
 

 

 

     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos  ORDENANZA Nº1034/2023.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

                                                El H. CONCEJO DELIBERANTE 

 DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 

 
ARTICULO 1º: Los inmuebles ubicados en el ejido de la ciudad de GILBERT, 

y que carecen de dueño, o los mismos se ignorasen, o se encontraren 

abandonados, o los derechos sobre los mismos fueran cedidos al Municipio 

de GILBERT por cualquier medio, serán limpiados, deslindados y 

señalizados por el municipio de GILBERT, dejándose debida constancia y 

registro. 

ARTICULO 2º: El Poder Ejecutivo Municipal, procederá a practicar mensura, 

a nombre del Municipio de GILBERT, de todos los inmuebles sobre los que 

se tome posesión. Las ya realizadas quedarán comprendidas en el presente 

régimen.  

ARTICULO 3º: A los efectos del trámite de prescripción adquisitiva para el 

saneamiento de las posesiones del municipio de GILBERT, 

perfeccionamiento del título, en el marco de la Ley Nacional Nº 24.320, el 

Poder Ejecutivo Municipal procederá de la siguiente manera: 

a) Formará un expediente administrativo, en el que incorporará plano de 

mensura y ficha de transferencia sobre el bien. 

b) Solicitará los informes de antecedentes a las Oficinas Municipales de 

Rentas y Catastro, al Registro de la Propiedad Inmueble, a la 

Dirección Provincial de Catastro y al Organismo Provincial de 

Recaudación Fiscal, y se agregarán los antecedentes que obren en 

poder de la administración, y se especificará el origen de la posesión, 

y el destino o afectación del inmueble poseído. 

c) Se citará por edictos, por dos (2) días en un Diario de circulación local, 

para que comparezcan en un plazo de diez (10) días, a estar a 

derecho, quienes resultaren titulares registrales, o quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble.  

d) Vencido el plazo de publicación, dictará el correspondiente Decreto, 

resolviendo el trámite del expediente, y declarando en su caso 



operada la prescripción adquisitiva, y mandando confeccionar la 

escritura declarativa para su inscripción en el Registro de la Propiedad 

Inmueble. 

ARTICULO 4º: IMPUTESE el gasto que demande la implementación de la 

presente ordenanza al presupuesto de Gasto Vigente.- 

ARTICULO 5º: De forma.- 

 

 
 

                                 SALA DE SESIONES Dr. Rene Gerónimo Favaloro, Gilbert,   

                                       Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos, 24 de Mayo de 2023.- 

 

 

 


